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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00347 00 

En atención a las documentales que anteceden, las cuales 

militan en los anexos014, 015 y 016, respectivamente, el Juzgado, 

dispone: 

 

No tener en cuenta las diligencias de notificación aportadas por 

el extremo demandante, en tanto no reúnen las exigencias del artículo 

291 del Código General del Proceso. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el mandatario judicial de 

la parte actora que las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020 se encontraban vigentes hasta el día 04 de 

junio de 2022 (art. 16) y en la data en que se remitieron dichos actos, 

la disposición legal sobre la cual se fundamentaron las notificaciones 

no se encontraba vigente dentro del ordenamiento procesal, motivo por 

el cual, no es factible tenerlo en cuenta en las diligencias. 

 

Por lo dicho, se memora al profesional del derecho que si 

pretende notificar a su contraparte haciendo uso de lo señalado en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, debe tener de presente que dicha 

disposición legal no derogó ni modificó los artículos 291 y 292 del CGP, 

sino que por el contrato estableció la forma de realizar notificaciones a 

través de mensaje de datos en el correo electrónico de la parte 

demandada, ello significa, que en el presente caso no podrá darse 

aplicación a la norma ut supra, en tanto que se desconoce la dirección 

de notificación electrónica de la pasiva. 

 

Congruente a lo expuesto, la parte demandante deberá rehacer 

los actos de notificación de la demandada DIANA LUCIA PACHECO 

MEDINA, tomando en consideración lo expuesto en líneas precedentes.  

 

De otro lado, se RECHAZA de plano el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado del demandado JUAN CARLOS 

GONZÁLEZ VALERO, por improcedente, como quiera que el mismo no 

se está promoviendo en contra de providencia alguna, siendo aquel el 

requisito indispensable conforme lo señalado en el artículo 318 del 

Código General del Proceso.  
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Ahora bien, en punto a las alegaciones presentadas frente a los 

actos de notificación efectuadas a la demandada DIANA LUCIA 

PACHECO MEDINA, el interesado estese a lo resuelto en la presente 

providencia. 

 

Igualmente, tenga en cuenta que adolece de legitimidad en la 

causa para alegar la nulidad que expresa, conforme lo señalado en el 

inciso tercero del artículo 135 de la Ley 1564 de 2012, razón por la que 

también ha de rechazarse de plano la solicitud de nulidad presentada.   

 

Finalmente, se niega la solicitud de dar apertura a la actuación 

disciplinaria en contra del abogado JUAN NICOLAS RIVERA 

CONTRERAS, como quiera que esta Judicatura no tiene competencia 

para conocer de ello. Igualmente, se indica al apoderado de la parte 

demandada, que aquel cuenta con las acciones legales previstas en la 

ley con el fin de poner en conocimiento de las autoridades 

correspondientes los hechos expuestos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 
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